
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01295. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: William Parra Medina.  

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 
1.- Especifique la forma ortográfica correcta del nombre del 

demandado, por cuanto, según la cédula  de ciudadanía número 
86.050.351, la parte inicial del pagaré y otros documentos, se escribe a 
Willian Parra Medina, pero se demanda a William Parra Medina y en la 

parte final del instrumento cambiario se señaló:  
 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  

30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01285 

Demandante: Luz Marina Herrera de Baquero.  

Demandado: Cristian Camilo Vargas Niño. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Luz Marina Herrera de Baquero contra Cristian 

Camilo Vargas Niño, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la letra de cambio “No. ÚNICA” (LC-211 4145316): 

 

   1.1.- $30.000.000,00 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado incorporado. 

 

   1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior (1.1.), 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 3 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

1.3.- Se NIEGA el mandamiento de pago de la pretensión 2.1.2.-, 

referente al pago de los intereses de plazo, toda vez que al no haberse 

estipulado su cobro en la letra de cambio base de recaudo, los réditos 

remuneratorios pretendidos no emanan de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible conforme el canon 422 del Código General del Proceso. 

Además, no se configuran los presupuestos del artículo 619 del Código de 

Comercio, respecto al derecho literal y autónomo que en ella se incorpora.  

 

2.- Por la letra de cambio número uno: 

 

   2.1.- $15.000.000,00 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado incorporado. 

 

   2.2.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior (2.1.), 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 20 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 



 

2.3.- Se NIEGA el mandamiento de pago de la pretensión 2.1.5.-, 

referente al pago de los intereses de plazo, toda vez que al no haberse 

estipulado fecha de suscripción en la letra de cambio base de recaudo, los 

réditos remuneratorios pretendidos no emanan de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible conforme el canon 422 del Código General 

del Proceso. Además, no se configuran los presupuestos del artículo 619 del 

Código de Comercio, respecto al derecho literal y autónomo que en ella se 

incorpora.  

 

SEGUNDO. – Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO. – Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

CUARTO. - Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá conservar 

bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

QUINTO. - Se le reconoce personería al abogado Celso Guevara Rivera, 

como apoderado de la demandante, en los términos del poder aportado (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2),   
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2022-01285 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  

30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01283 

Demandante: Construcción y Maquinaria Colombia S.A.S.  

Demandada: Consorcio Alcantarillado de Kennedy. 

 

Revisadas las facturas de venta FE 20 de 16 de Mayo del 2022, FE 21 

de 16 de Mayo del 2022, FE 23 de 16 de Mayo del 2022, FE 24 de 16 de 

Mayo del 2022, FE 25 de 18 de Mayo del 2022, FE 27 de 18 de Mayo del 

2022 y FE 28 de 19 de Mayo del 2022, que la parte actora confiere 

virtualidad ejecutiva, se advierte que estas no cumplen con la totalidad de 

los requisitos legales señalados en la ley comercial para que sean 

consideradas títulos valores, además de los previstos en el artículo 621 del 

Código de Comercio, se encuentran los del artículo 774 ibidem, modificado 

por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, a cuyo tenor, se lee:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 

621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas 

que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 

entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 

omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir 

del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura 

que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total 

o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 



La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 

facturas.” (Subrayado propio) 

 

Descendiendo al caso en concreto, analizadas las anteriores 

exigencias en los instrumentos que se aportan como base del recaudo, se 

tiene que, se omitió aportar constancia de sus recibidos en medio 

electrónico. 

 

Se precisa que, pese a lo mencionado en el hecho cuarto del escrito de 

demanda, no se especificó la fecha, ni la forma en que presuntamente fueron 

entregadas las facturas, más aún cuando se omitió aportar prueba al 

respecto. 

 

Aúnese que es obligación del emisor o facturador “dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN (…)”, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

2.2.2.53.4 del Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020. 

  

En conclusión, comoquiera que los documentos aportados no reúnen 

a plenitud los requisitos legales exigidos, es improcedente atribuirle el 

carácter de títulos valores. En consecuencia, se dispondrá negar la orden de 

pago.  

 

Por lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Construcción y 

Maquinaria Colombia S.A.S. en contra de Consorcio Alcantarillado de 

Kennedy. 

 
2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

 3.- Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2022-01283 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  
30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-01281. 

  Demandante: Lumar Ernesto Mayorga Buitrago.  

  Demandada: Annya Vanesa Bielich Bastidas. 

 

 

Se observa que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, 

no es competente para conocer el asunto de la referencia, en razón del factor 

objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($40.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $10.000.000,00, sin incluir intereses.  

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-01281 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  
30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01287. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Carlos Julio Acosta Camacho.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA. S.A. contra Carlos Julio Acosta 

Camacho, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

número 00130510009602323890: 

 

   1.- $47.772.516,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 12 de octubre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración del ente demandante. (Arts. 74 y 

75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01287 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  

30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01297. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Juan Carlos González Guacialpud.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA. S.A. contra Juan Carlos González 

Guacialpud, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

número 00130510009602323890: 

 

   1.- $47.772.516,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 12 de octubre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración del ente demandante. (Arts. 74 y 

75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01297 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  

30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01299. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Rosalba Rodríguez Alonso.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA. S.A. contra Rosalba Rodríguez Alonso, 

por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 

00130382009600179190: 

 

   1.- $43.733.471,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 12 de octubre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración del ente demandante. (Arts. 74 y 

75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01299 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  

30 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


